[image: ][image: ]                                        CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
                    
                                  Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                         “2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
___________________________________________________________________
  MINUTA DE COMUNICACION N°67 /2024
(Ref: Solicitar Cronograma de Actividades a Turismo y Cultura 2024/2025.)
VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89, como así también lo expresado en el artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante, y
CONSIDERANDO:
Que es necesario conocer las actividades que desarrollan las diferentes áreas del municipio, que de ella haya una planificación y real difusión para así poder contar con un cronograma que contenga las distintas actividades que se desarrollarán en nuestro medio.
Que las áreas de Cultura y Turismo tienen un rol fundamental en nuestra sociedad.
Que permanentemente se están generando actividades culturales, religiosas, encuentros, ferias, exposiciones, esto se da durante todo el año, pero no hay un cronograma de ellas.
Que es necesario la participación en diferentes eventos de nuestro país y por qué no internacionalmente.
Que nuestros lugareños, como ser hoteleros, gastronómicos, restaurant, guías de turismo etc, trabajan todo el año para promocionar nuestra Quebrada.
POR TODO ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS Nº 4466/89 SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION N°67/2024-CDT-

ARTICULO 1: Solicitase al Poder Ejecutivo que las áreas de Turismo y Cultura hagan llegar este Concejo un cronograma detallado de las actividades a desarrollar durante 2024/2025.
ARTICULO 2: Se solicita que las áreas de Turismo y Cultura tengan relación con las diferentes instituciones de nuestro medio para que puedan ser partícipes de las actividades que desarrollan.
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 3: Se dé a conocer a través de todos los medios digitales, escritos, radiales. Cumplido, archívese. 
                                                      Concejo Deliberante de Tilcara, 09 de octubre de 2024.
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